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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JULIAN GARClA VARGAS

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de ·17 dejulio de 1992, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 3{) de diciembre de 1992 por la que se autoriza
la tra~ormaci6n en Sociedad Anónima a la Entidad
Mutua de Seguros de 8abadeU, Mutua de Seguros y Rea,.
seguros a Prima Fija (M-7B), denominándose en lo sucesivo
.SabadeU AseguT<Utora, Compañia de Seguros y Reasegu
ros, SocledadAnóni1lUP (G-715).
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REAL DECRETO 78/1993, de 15 de enero, por el que se CO'1V

cede la Gran' Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
nwnegiId<> al Gem1ral de Briga.d<t del Cuerpo de la Guardia
Oivil donAnlonio Espinosa Su4re:<.
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JUIJAN GARClA VARGAS

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Armas (Caball~ría}delEjército de Tierra don Jesús Valencia
Ces, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 31 dejulio de 1992, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993. Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

La Entidad Mutua de Seguros de Sabadell, Mutua de Seguros y Rea·
seguros a Prima Fija, ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de transfonnación de la naturalezajurídica en Sociedad Anónima.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que la citada Entidad ha dado cumplimiento a los requisitos esta
blecidos en el artículo 28 de la Ley de 2 de agosto de 1984; sobre ordenación
del Seguro Privado, en el artículo 84, número 5, del Reglamento de 1
de agosto (_Boletín Oficial del EstadOf del 3, 5 Y 6), y en el artículo 25
de la Orden de 7 de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado_
del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la transformación en Sociedad Anónima de la Enti
dad. Mutua de Seguros de Sabadell, Mutua de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras;
previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, _comonne
a lo dispuesto en el número 6 del artículo de dicha Ley, a la Entidad
.Sabadell Aseguradora, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

REAL DECRETO 171/1993, de 29 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real Y Müitar Orden de San
Herrnenegüd<> al Gem1ral de Brigada del Cuerpo General
de ku; Armas (Caball.erfa) del Ejército de Tierra .ron Jesm
Valencia Ces.
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En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
de la Guardia Civil don Antonio Espinosa Suárez, Sr de confonnidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real Y Militar Orden de San Her
menegilda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 28 de septiembre de 1992, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.

EJ Ministro de Defensa,
JULIAN GARCIA VARGAS

4445 REAL DECRETO 172/1993, de 29 de enero, por el que se
concede la Gran Oru.l: de la Real y MUltar Orden de San
Herrnenegüd<> al GeMral de Briga.d<t del Cuerpo de 1nlen
dencia del Ejército de Tierra don José Herrero Pérez.

4448 ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se declara
la extinción' y subsiguiente cancelaci6n de la inscripcü5n
en el Registro Especi<ú de Entidades AseguradorM de la
Entidad Mutua Guanarteme de Entidad Canaria de Segu
ros y Reaseguros a Prima F'(frJ., en liqui00ci6n (M-7l).

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

E.J Ministro de Defensa,
JULIAN GARCIA VARGAS

El Ministro de Defensa,
JULIAN GARCIA VARGA$

Se ha presentado en eSta Dirección General de Seguros solicitud de
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del Registro Especial
de· Entidades Aseguradoras de la Entidad Mutu~Guanarteme de Entidad
Canaria de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, en liquidación.

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se des
prende que la citada Entidad cumple los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el
artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del
Regístro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad Mutua Guanarteme, Entidad
Canaria de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, en liquidación, con arreglo
a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, artículos 89 y siguientes de su Reglamento,
d(' 1 de agosto de 1985, y artículo 28 de la Orden de 7 de ,septiembre
de 1987, por la que se desarrollan determinados preceptos del citado
Reglamento,

Lo qu~ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de Hl92.-P. n., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

llmo, Sr. Director general de Seguros.

REAL DECRETO 173/1993, de 29 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Sani-dad,del Cuerpo
Militar de Sanidad don Santiago L6pez Tallada.
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En consideración a lo solicitado por el Gellleral de Brigada del Cuerpo
de Intendencia del &jército de Tierra don José Herrero Pérez, y de con
formidadcon lo propuesto por la Asamblea de la Real Y Militar Orden
de San Hermenegildo¡ -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 31 de julio de 1992, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Sanidad
del Cuerpo Militar de Sanidad don Santiago López Tallada, y de confor~

midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 3 de abril de 1992, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.
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Segundo,-I~crib.iren el Registro espL"Cíal de Entidades Asegnrad~

ras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa cotu.~edida

para el Etiercicio de la actividad de previsión social, segUn lo establecido
en el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Madrid, 27 de enero de 199::l,-P. D., el Secretarin dE' J<;stado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

Urno. Sr. Director general de Seguros.

ORDEW de 29 de enero de 1993 por la. qlle se regulan deter
minados a~."pecws del Seguro Integral de Uva de Viniftca
don en la Denominaci6n de Origen Rioja y en la isla de
Lnnzarote, camprendidus en el Pkm de Seguros Agrtuios
Combinados para el ejerdcio 1993.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el t'jercicio
1993, aprobado por Const"jo de Ministros de fecha 23 de diciemhre de
1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la l.ey 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su Reglamento, apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-El Se~uro Integral de Uva de Vinificación en la Denominación
de Origen Rioja j" en la isla de Lanzarote, incJuidf) en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para 1993, ~e ajustara a las norma.<; estahlec1das
en la presente Orden, siélldolc de aplicación hs nmdiciones generales
de los seguros agrícolas apr.obados por Orden dd Ministerio de Hacienda
de 8 dt!junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la <Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com~
binados, Sociedad An6nima~, empleará en la contr..rtadón de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citada.<:¡ figuran en los anexos incjlJi
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agrk11ltura, Pesca y
Alimentación. .

Cuarto.-Los pore.entajes máximos para gastos de gestión se rijan en
un· 10,7 por 100 de la... primas comerdales _para gestión interna, y en
un 13 por 100 de la.'i mismas para gestión externa.

Quinto.-Para los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que ílguran en la póliza sea superior a 20, se aplkará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuren en
los anexos de la presente disposición.

Para el seguro en la Denominación de Origen Rioja se establecen las
siguientes bonificaciones:

1. El asE'gurado que, habiendo suscrito este si:¡:lI1ro en los planes 1991
y 1992, no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguxo
del plan 1993, con ellúnite máximo deiS por 100 de las primas comerciales
del seguro de 1992 (sin dC8cuentos ni bonificaciones).

2. El asegurado que, habiendo suscrito este seguTll en el plan 1992,
no haya declarado siniestro en dieho año, gozará de una bonificación
del 5 por 100 de las primas comerciales del scguro del plan 1993, con
el límite máximo del 5 por 100 de 13.'1 primas comerciales del seguro
de 1992 (si!1 descuentos ni bonificaciones}

Sexto.-La prima com(';rcial incrementada con la prima de reaseguro
r con el recargo a favor de la Comisión Líquidadora de Entidades ABe
guradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el anículo 38, apartado 2, y
~n cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado C), dej men
~ionado Real Decreto, el porcent~e máximo de partidpación de ('ada Enti
:lad 'aseguradora y el cuadro de coasegurt> son los aprobados por la Dírec
::ión General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la I)irei..~ción General de Seguros para dictar las
[lormas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
~ublicaciónen el_Boletín Ondal del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

10mía, Pedro Pérez Fernández.

lmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO!-}

CondJclones especiales del Seguro Integral y del Seguro Complemen
tarlo de Uva de Vinificación en la Denominación de Origen Rioja

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la campaña
agrícola de uva destinada a "inmcación en el ámbito territorial de la Deno
minación de Origen Rioja, en.base a estas condiciones especiales, com~

plenwntarias de las geIlf~rales dE> la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobada"l
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de -1981 (~Roletin

Oficial del Estado» del 19).
Las presentes condicíont"lJ especiales regulan el Seguro Integral de Viñe

do de la Denominación de Origen Rioja, así como el complementario al
mismo, que t'l agricultor podrá contratar contra el rie-sgo de pedrisco para
toda.. aquellas parcelas en tas que las esperanzas reales de producción
superen la producción declarada en las mismas para el seguro integ:'al.

Primera. OfJjeto.-Con el límite del capital asegurado se cubre exdu
sivamente en cantidad la consecha de uva de vinificación, en los siguientes
términos:

l. Seguro integraJ.-·SimuItáneamente contra:

a) La diferencia que se registre, en la explotación en su conjllnto,
entre la producción garantizada y la producción real final. Esta disminución
deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o factor (Fl~

obedezca a fenómenos que no puedan ser normalmente controlados por
el agricultor, €xcepto el pedrisco.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco sobre la producción
real esperada, con el _límite de la declarada en cada llna de la:;; parcelas
que componen la explotación.

n. Seguro ('omplementario.-Los daños producidils por el pedrisco
exclusivamente en cantidad, sobre la producción complementaria de cada
parcela.

Esta producción complementaria se fijará libremente por el agricultor
como diferencia entre las esperanzas reales de pI'oducción en el momento
de la formalización de esta póliza y la producción declarada para cada
parcela en el seguro integral.

Las garantías del seguro integral y del complementario, en su ca.<;¡o,
tendrá validez siempre y cuando el acaecimiento de los siniestros se pro
duzca dentro del perío de garantía de cada uno de ellos.

A los sulos efectos del seguro, se entiende por;

E.."plotación: Cualquier enensión de terreno eollstituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contigua<>, y situadas en el ámbito de
aplicación de estos seguros que en su conjunto tonuen parte integrante
de una misma unidad técnico económica para la obtención de producciones
agrícolas garantizabip.s por estos seguros, bajo la din."'Cción de un empre
sario y caracterizada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento explotadas en cúruln por Enti
dades a'>ociativa.'> agrarias (Sociedades Agrarias de l'nmsformaclón, Coo
perativas, etc.). Sociedadt:s mercantiles (Sociedad Anónima, Litnit.ada.
etc.), y comunidades de bienes, se consideraran (~omo una sola explot.ol<ión,
debiéndose incluir obligatoriamente en una única dedar~ión d", segun).

Parcela: Porción de telTeno cuya<> lindes pueden S€r claramente idf'H'
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredt's. cercas.
zarijas, setos \;VOS o mucItos, accidentes geográficus, eamifhJS, ¡;te.). ü

por cultivos o variedades diferentes. Si sohre una parcela huhiera cf>siom...;
en cualquier régimen d(~ tenencia de las tierra.">, todas y cada una de t:,]i~-",

serán reconocidas ColUO parcelas diferentes.
En aquello:) viñedos mixtos que exL"itan lIif>zclas d{> vaut-'dadc,'1 tir\w;<,

y blancas, podrán cosiderarse a (-fectos del seguro como m¡;, iÍnka pa_H"da
de variedad tinta.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelado en. inrr,m, s;)lkb
y amorfa que, por ef~ct(} del impacto, ocasionepérdidat; $'_,bre el pm,1u('to
atjegurado, como cons(~cuenciade daños traumáticos"

Daüo en cantidad: Es la perdida, en pesO, sufrida en la ~"':I,_'j\.ii:óún

real esperada a consecuencia de ~l o los sinistros cltbje-rto~, oCH.sio!.alla
por la incidencia directa d<:'l agente causante del dailú fioiJ¡"e- e¡ pnVhJClo
a."IE'gurado u otros órganos d('_la planta.

E.n ningún caso será considerado eomo daiw P/1 cantidad h p('r-;Ji-l.l1

ecnnómi(:a que pudiera derivarst' para el a.<>egurarlo comn COhf';.;('ihmt'ih

de la falta de rentabilidad en la rerolecdón o posterior wmi;-t,~iaiil:w..~.lcm

del producto asegurado.
Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies

tros garantizados, se hubIera obtenido en la parcela 5inie::;tr:J.da, dt·ntw


